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37.078,
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33.7·12,
:l4. 1_37,_
33.Hl3,
32.780,
75.188,
7.5.488,
65.160,
54596,
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18.780,-

Importe cuatro pugas
axtraordinarias regla~

mentarías de marzo,
1P, de iulio, octubre
y 23 do diciombre
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13.872,
i3.872,
J6.290,
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la.649,
12.195,-

Sueldo base m.'nsual
o jornal Li-J.:>8 diario
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segunda categoría ,
segunda categoría

tercera categoría

Profesional Oficial A
Profesional Oficial B
Profesional Ayudante ,
Encargado de Peones
Peón especialista ...
Limpiadora y Peones
Actividades complementarias,
Actividades complementarias,
Actividades complementarias,
Actividades complementarias,
Actividades complementarias,
Actividades complementarías,
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Sr. De["gado pmvincíal del Mini,;lerio de lndustria en Guipúz
coa.

P:,¡-ra pl'OtegcrJa de las &obretensionf'S de origen atmosférico
se instalará, en todo su recorrido, un cable a tierra de acero
de 53 milim(·t,os cuadrados de 5ecd~'m>

Con motivo de la incorporación del .sistema de 380 K V. Y su
,correspondiente transformación en la subestación de Hernani,
ha sido nec,;sario variar las pOSiciones de entrada y salida
de las líneas de interconexión y transporte que llegan y parten
de la misma, siendo ésta la finalidad de la modificación del
trazado de la linCa Ichaso.Hernai1i qUe motiva esta HesoJución.

o.2.,·:larar en concreto la uWidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y :sanciones' en materin de
instalaciones eléctricas y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Lo que ccmunico a V. S.
Dios gm,-rde ti V. S. rnucb ] uflos.
Madrid, 9 de febrero de 197A•. -El Director general por de

leg~,ción, el Subdirector genlTnl de Energia Ele-ctrica, Fernando
Gutiérre:>: Ma.rtL

ANEX02

Tabla de capitales señalada por el artículo 15 del COl1\'enio
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Sueldo mensual Capilal
-------~------~--

Salario base mensual:

Hasta 3.000 bO.ono
Desde 3.001 hasta 3,500 <)ú.ÜQo
Desde 3.501 hasta 4.000 100.000
Desde 4.001 hasta 4.500 125.000
Desdo 4,501 hasta 5.000 , .............. J50.000
DC'sde 5.001 hasta 6.000 20Q.COQ
Desde 6.001 hasta 7.000 2,'JO.UÚO
Desde 7.001 hasta ~.OOO ~;(jO.OCO

Desde 8.001 hasta 9.500 ];;0.000
Desdo 9.501 hasta 11.000 4Gn.DOD
Desde 11.001 hasta 13.000' '1-';0000
Desde B.COl hasta 15.000 SOO.OOO
OBsde 15.001 hasta 18.000 .............,. 550.0UO
f),'sde 18,001 hasta 21.000 DCO.OOO
O:::-sde 21.001 hasta 25.000 6,')0.OCO
Desde 25.001 700.0nO
______• __ 'o _________-_._-----_._------ ..- .-

4530 HESOf~UC¡üN l1e la DireC,:ión General de h7 Ener
pta por Úl- que se tlnt':Jl"iza a ~La Seda ele Barce
[0J"W, S. A.» la instalación de un generaJor de
vopor en ia 'central té¡·mi'.cQ de ht fabrica de po
lú'ster "Terlen!c,a sita en Prat de Llobreflat (Bar
celona).

Visto uJ \;Xpt,diente inCC<ldo en 1,:, Delegación Provincial del
\¡inb.terio de Industria de Barcelona por ta Empr('sa .. La Seda
de Bllrc8lúna, S. A.», el} solicitud de auiorización administrativa
para la ampliación de su omtral térmica de vapor, radicada
en la fabrka de poliester ..Terlenlm", con la inst[,;Jación de
un nuevo generador de vapor.

Cumplido¡:; los trámites reglanH'ntaJ'Íos ordGnados en las
disposiciones vi.{U?ltes esta Direccioll Gen~ral ha resuelto:

Autorizur a «La Seda de Barcelona, S. A .... , la amplÍL-lCión
de su central térmica, rariicada ('TI la fabrica de polié.';'.l'r "To/'
lenka~, sita en Prat de l.lobre';at tBar(:('!ona), con la instala·
ción de un nuc·vo generador de vapOL

Esta ampliación está constituida por:
Un gene/.dor de vapor, de 2.481 111"lr05 cuadrados de su

perficiede cf<!efa:Ldón, con una prodllcdón ere 80 toneladas/hora
de vapor a 450'" e y presión de salida del reCB lentador de
41,84 kilogramos/centímetro cuadrado. lnstalacioncs auxiliares
y complementArias precisa~

UWizan-t r;;Op.lO combustiblo fueJ-oil. Toda la instalación será
de produccíón "aciana!.

Plazo máximo para la puesta en marcha de la ampliación,
dieciocho méses, a partir de la fecha de la publicación de esta
nutorización en el ..-Boletín Oficial del Estado~.

Esta au;,orizadón se otorga de acuerdo con la Ley de 24 de
noviembre de 1939, con el Denef.o 2617/1~!66, de 20 de octubre;
con las condiciones 1. 3 y 5." dd apm'tndo uno y la del apartado
dos del articu~o 17 del De,<:,reto 1773/1967,

Se establecen, además, jilS condiciones esppcialcis siguientes:

1. 3 Pala ,disminuir en lo po!:;ible la cont.aminación atmos·
fl'riul, Se fijan los sigvientcs valores límites, que deberá cumplir
\:'1 ccni unto de la irJ2tnla¡:ión ca funcionamiento actual, más la
ampjÚ.1CÍó;l que se autoriza,

al Los nh'cle~, de emisión de lcs contaminantes existentes en
los gases de combustión no sobrepnsanm 103 siguientes limit,Ls:

Pal'ticuhs sóJidas: 200 rilg/m"N.
Anhidrirlo sulfurosu (,50;): S.SCO mg/miN.
Opacidad' NúmeJ'Q 1 de la escala de Ringelmann.
El indlce de opacidad podrá a!C:lIlU,r valores no superiores

a 2 de la e',cala. de Ringelmann, en poríodos de dos minutos
cada hora.

INDUSTRIADEMINISTERIO

4529 RESOLUCION de la Direccfón General de la Ener
gía por la que se autoriza a ..]üdroelectrica lberi
ca lberduero, S. A.h, la modificación del trazado
de la línea de transporte de energía eléctrica que
se. cita 'Y se declara en concreto la utilidad pu
büca de la misma.

Visto el expediente incoadc en la Delegación Provincial de
este Mini<,terio en Guipúzcoa, a instancia de «HidmcJectl'ica
Ibérica Iberdu€ro, S. A. .. , con domicilío en Bilbao, calle Car
denal Gardoqui, numero 8, solicitando autorización para modifi
car el trazado de una linea de transporte de energía eléctrica
y la. declaración en concreto de la utilidad púbJica de la misma,
y cumplidos los trámites rDglamentariGs ordeml.dos en el ca
pítulo nI del Decreto 2617/1966 sobre autorización de instala
ciones eléctricas y en el capitulo In del Decreto 26J9/19G8 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas,

E~~a Dirección .General de la Energía, a propuesta de la
SecclOn cOlTe:.ipOndlente de la misma, ha resuelio:

Autorizar a "Hidroeléctrica Ibérica lberducro S. A,,," la mo
di~icación del trazado de la linea de transport.e de energía eléc
tnca a 220 KV. Ichaso-Ormaiztegui-Hernani (dononlinad.u ~lcha
so-Hernani.. ) ,. autorizada por Resolución de esta Dirección Gl~
r;eral, de f~cha 2~ de junio de 1968, constituida por el tramo de
lmea. OrmaIztegUl-Hernani, desde esta últíma &ubestación hasta
su apoyo número 3 y de un tramo de nueva construcción desde
el citado apoyo número 3 hasta la subestación de Tehaso,

La modificación del trazado objeto de este fllltvrlzaciún afec
ta al tramo existente entre el apoyo núnH'ro 97 de la linea
y la nueva posición prevista para su entrada en la 5ubestacion
d.p H~mani. Tendrá una longitud de 1.200 metrO'j.será de doble
;~rcHlto. ,en «duplcx»; conductores, cable "a]uminio-uc:ofO de
~81:1. rnll1metro cuadrado de sección cada uno, excepto en el
Ultl~O va:n~ de entrada en la subestación de Hr>rnani, que sc'rá
de" '.'16 mrli,metn?s cuadrados de Bección cada une; apoyo;; l11ü
tuUC?S y alslamlento psr medio de cadenas de aisladores, Po.
tenou a transportar pOI' circuito 300 MV.
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